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Constancia secretarial: Santiago de Cali, 31 de julio de 2024, a despacho del señor juez paso 

el presente proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual con la liquidación de costa 

a que fue condenada la parte demandada Compañía Mundial de Seguros S.A. Sírvase 

proveer.  

 

      ANA MARÍA PULIDO MUÑOZ 

               SECRETARIA 

 

Rad. 760014003-021-2018-00865-00 

 
Santiago de Cali, treinta y uno  (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 366 C.G.P., el Juzgado, 

 
 

DISPONE 
 

 

APROBAR la liquidación de costas a que fue condenada la demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 
JUEZ 

 
 

Estado No.112 

01 de agosto de 2024. 

 

Ana María Pulido Muñoz 
Secretaria 
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